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CONTESTACION EN AMPARO D EPOBREZA - ACCION POPULAR

ENCISO KARLOS ALBERTO <encisoabogados@gmail.com>
Lun 24/07/2023 3:25 PM

Para:Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;encisoabogados sas
<firmaenciso@gmail.com>;caminodemodelia@gmail.com <caminodemodelia@gmail.com>

1 archivos adjuntos (729 KB)
Contestacion en AMPARO CAMINO PH.pdf;

 ANEXOS PH.pdf

Señor
JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

PROCESO:       ACCIÓN POPULAR
RADICADO:      110013103023.2023-00229-00
DEMANDANTE: VEEDURÍA URBANÍSTICA NACIONAL
DEMANDADO:    CAMINO DE MODELIA AGRUPACIÓN RESIDENCIAL
Nit:                         830.137.789.-2  
ASUNTO::          CONTESTACIÓN EN AMPARO DE POBREZA
--

CORDIAL SALUDO
Allego contestación en amparo de la acción popular  en 187 folios en un archivo pdf.

favor dar acuse de recibo

feliz dia 
--
En el evento de no ser competente dar cumplimiento  a la LEY 1755 DE
2015:
Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la
competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco
(5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la
petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir
funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a
partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente .

ADVERTENCIA: CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL
612 CGP, Y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011;  LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

HACE LAS VECES DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.
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 EncisoAbogados@gmail.com

Tel. 3349363 / Cels: 304-4025750 / 320-3061242 
 

Sitio web:WWW.ENCISOABOGADOSAS.COM

 
 

IMPORTANTE:
_____________________________________________________________________________ 

La información contenida en éste mensaje y en los archivos adjuntos es  Confidencial , Reservada y
está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención  de  que  sea conocida por terceros, por

lo tanto,  de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío,
reproducción, lectura o uso esta prohibido a cualquier persona diferente.

Si por error ha recibido este mensaje por favor discúlpenos, notifiquenoslo    y elimínelo. Las
opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas con el negocio

oficial del remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera  son avaladas por
ENCISOABOGADOS S.A.S. La compañia ha adoptado mecanismos tendientes a evitar que este mensaje

y sus anexos, contengan   virus o defectos que puedan   llegar   a afectar los computadores o los
sistemas que lo reciban, sin embargo, es responsabilidad del destinatario confirmar éste hecho al

momento de su recepción y apertura.

En consecuencia ENCISOABOGADOS S.A.S. se exonera de cualquier responsabilidad por daños,
alteraciones o perjuicios que se ocasionen en su recepción o uso.  
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Señor 

JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

PROCESO:        ACCION POPULAR 

RADICADO:      110013103023.2023-00229-00 

DEMANDANTE: VEEDURIA URBANISTICA NACIONAL 

DEMANDADO:  CAMINO DE MODELIA AGRUPACION RESIDENCIAL  

Nit:                   830.137.789.-2 MUNIVE 

ASUNTO:         SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA (151 CGP) 

 

EDNA IVONNE ORTIZ NUÑEZ Mayor de edad, identificada con cédula 

52.093.948, actuando como representante legal de CAMINO DE 

MODELIA AGRUPACION RESIDENCIAL PH, de Nit, 830.137.789.-2 

ubicada en la dirección Calle 20 C Nro 93-60 en Bogotá, muy 

comedidamente, solicito se sirva otorgar el AMPARO DE POBREZA, 

teniendo en cuenta que se trata de una administración de un conjunto 

residencial sin ánimo de lucro, sumado a que lo que se recauda es para 

el estricto funcionamiento del conjunto, por consiguiente; solicito 

respetuosamente al despacho se otorgue el beneficio del amparo de 
pobreza a fin de que se garantice el derecho a la defensa, solicitud que 

hago bajo la gravedad de juramento, pues no se cuenta con los recursos 

para ejercer la defensa, y presente excepciones, conteste demanda, 

nulidades y demás acciones jurídicas pertinentes y conducentes. 

 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 151 del código general del 

proceso. Esta figura se encuentra establecida de la siguiente manera: 

 

“Se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad 

de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 

propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, 
salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso adquirido a título 

oneroso”. 

 

Por otro lado, en cuanto a la oportunidad para solicitar el amparo de 

pobreza quien pretenda demandar podrá incluso antes de la presentación 

de la demanda solicitar el amparo, de igual forma en el transcurso del 

proceso cualquiera de las partes podrá solicitarlo; una vez concedido el 

amparo se le dará tiempo al apoderado para contestar y proponer 

excepciones. 

. 
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PETICION ESPECIAL 

 

Una vez concedido el amparo de pobreza, y en aras de agilizar el proceso, 

solicito respetuosamente, se me nombre en AMPARO DE POBREZA al 

abogado CARLOS ALBERTO ENCISO BARRERO de cedula número 

18928436, TP. 204265 CSJ para que conteste la demanda y proponga 

excepciones de ley, y pueda realizar la defensa técnica. 

 
 

NOTIFICACIONES: 

 

APODERADO EN AMPARO: Carrera 10 Nro. 16-18 oficina en Bogotá cel., 

320-3061242, E-Mail: encisoabogados@gmail.com 

 

ANEXO: Copia cedula y tarjeta del abogado,  

 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

 

EDNA IVONNE ORTIZ NÚÑEZ 

C.C. 52.261.639. 

CEL. 313-3668412 

caminodemodelia@gmail.com  

 

 

ACEPTO, 

 

 
 

CARLOS ALBERTO ENCISO B. 
C.C.18928436 Y TP. 204265 CSJ 

CEL. 304-4025750 

EMAIL: encisoabogados@gmail.com 
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EnviadosEnviados

RECIBIDO

De: Camino Modelia <caminodemodelia@gmail.com>
Enviado: miércoles, 19 de julio de 2023 10:43 a. m.
Para: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: encisoabogados sas <firmaenciso@gmail.com>
Asunto: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA
 
Juzgado 23 Civil Circuito

Bogotá D.C.

Adjunto solicitud de amparo de pobreza para su respectivo trámite.

--

Cordial saludo.

EDNA IVONNE ORTIZ NÚÑEZ
CC 52.093.948 de Bogotá
CEL 3133668412
CAMINO DE MODELIA  AGRUPACIÓN RESIDENCIAL 
Calle 20C No. 93-60
Tel. 601-5484146

AVISO IMPORTANTE: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus Decretos complementarios y reglament

tratados bajo nuestra política de Tratamiento de Datos. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud al siguiente c

para más información sobre nuestra política de tratamiento de datos personales y sus modificaciones.

camino de modelia 

mailto:caminodemodelia@gmail.com
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Calle 18 No. 99 - 02 2670114 - 2679641 www.fontibon.gov.co Página 1 de 1

Radicado No. 20235930366711
Fecha: 24/07/2023 10:52:27 a. m.

ALCALDIA LOCAL DE FONTIBÓN
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE FONTIBÓN

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal 48 
del 10 de  Marzo de 2004, fue inscrita por la Alcaldía Local de FONTIBÓN, la Personería Jurídica 
para el (la)  CAMINO DE MODELIA AGRUPACION RESIDENCIAL - PROPIEDAD HORIZONTAL, 
entidad sin ánimo de lucro, ubicada en la CL20C#93-60 de esta ciudad, conforme a lo previsto en el 
Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 2571 del 11 
de Octubre de 2002, corrida ante la Notaría 35 del Círculo Notarial de Bogotá D.C. y registrada en la 
Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50C1262306. Lo anterior, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley 675 de 2001, mediante el cual se establece que, a partir de su 
entrada en vigencia, los edificios y conjuntos sometidos a los regímenes consagrados en las Leyes 
182 de 1948, 16 de 1985 y 428 de 1998, se entienden incorporados al “Régimen de Propiedad 
Horizontal”.

Que mediante acta No. 106 del 15 de mayo de 2023 se eligió a:
EDNA IVONNE ORTIZ NUNEZ con CÉDULA DE CIUDADANÍA 52093948, quien actuará como 
Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 11 de abril de 2022 al 10 de abril 
de 2023.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

DIEGO ALEJANDRO MALDONADO ROLDAN (e)
ALCALDE(SA) LOCAL DE FONTIBÓN

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 24/07/2023 10:52:27 a. m. 





























































































































































































































































































































































RADICACIÓN:  1100131030232023 00229 00  
REFERENCIA:   ACCION POPULAR  
ACCIONANTE:  VEEDURÍA URBANÍSTICA NACIONAL  
ACCIONADOS: CAMINO DE MODELIA AGRUPACION RESIDENCIAL 

 

Señores 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D.  
 

RADICADO:      110013103023-2023 00229 00  

REFERENCIA:   ACCION POPULAR  

ACCIONANTE:  VEEDURÍA URBANÍSTICA NACIONAL  

ACCIONADOS: CAMINO DE MODELIA AGRUPACION RESIDENCIAL 

ASUNTO:          CONTESTACION A LA ACCION POPULAR 
 

CARLOS ALBERTO ENCISO B, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

con domicilio en la ciudad de Bogotá, actuando como abogado en amparo 

de pobreza de la accionada CAMINO DE MODELIA AGRUPACION 

RESIDENCIAL PH, entidad sin ánimo de lucro y representada por la 

señora administradora EDNA IVONNE ORTIZ NUÑEZ, aceptada la 

representación en amparo, muy comedidamente me permito dar 

contestación a la acción popular así:  

I.-ANTECEDENTES FACTICOS 

El conjunto residencial, CAMINO DE MODELIA AGRUPACION 

RESIDENCIAL PH, es un grupo de varios edificios residenciales, 

apartamentos, Vivienda de Interés Social (VIS) que con esfuerzo fue 

adquirido por personas de escasos recurso económicos, unidades 

habitacionales que reúne los elementos que aseguran su habitabilidad, 

estándares de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico y de 

construcción, aprobados por la ALCALDÍA DE BOGOTÁ – CURADURÍA 

DE FONTIBÓN a la constructora URBANIZADORA SANTAFE –

URBANSA, La propiedad horizontal  fue entregada a los representantes 

del grupo de copropietarios por parte de la sociedad constructora, con la 

garantía y seguridad jurídica de cumplir con la totalidad de las normas 

NSR-10 de construcción vigentes a la fecha de la edificación del proyecto 

y conforme a la Licencia de Construcción emitida por la autoridad 

correspondiente. 

 

Es decir, los copropietarios son compradores de buena fe, ya que sus 

apartamentos fueron construidos y entregados hace veinte (20) años 

(2003) por la sociedad constructora bajo la autorización de una licencia 

de construcción emitida por un curador urbano y no son responsables los 

propietarios o poseedores de las presuntas omisiones arquitectónicas que 

estaban a cargo de las autoridades administrativas y de la constructora 

URBANSA. 

Por tanto, desde ya solicito respetuosamente, se vincule a la 

constructora, URBANIZADORA SANTAFE –URBANSA y a las entidades 

PUBLICAS que avalaron la construcción del proyecto de vivienda. 

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN:  1100131030232023 00229 00  
REFERENCIA:   ACCION POPULAR  
ACCIONANTE:  VEEDURÍA URBANÍSTICA NACIONAL  
ACCIONADOS: CAMINO DE MODELIA AGRUPACION RESIDENCIAL 

 

 

ASI LAS COSAS, a cada hecho se dará respuesta así: 

 
1. En el extenso de todos los folios de la presente acción popular se encuentre la 

siguiente escritura “población en condición de vulnerabilidad” se deberá entender 

por quién la lea, que su autor se refiere a: la población ADULTA MAYOR, INFANTE, 

DISCAPACITADA, CON MOVILIDAD REDUCIDA DE FORMA TEMPORAL O 

PERMANENTE, que tiene allí su lugar de habitación o que simplemente accede al 

complejo arquitectónico como visitantes o invitados. 

 

RESPUESTA: NO ES UN HECHO, ES UNA APRECIACION PERSONAL DEL 

ACCIONANTE. 

 

2. La copropiedad CAMINO DE MODELIA AGRUPACION RESIDENCIAL - 

PROPIEDAD HORIZONTAL se ubica en la CALLE 20 C # 93 - 60 de la localidad 

FONTIBÓN en la ciudad de Bogotá. 

 

RESPUESTA:  ES CIERTO, CORRESPONDE A LA DIRECCION DEL INMUEBLE 

 
3. La copropiedad accionada es un complejo habitacional permanente, que agrupa múltiples 

unidades habitacionales, en la que habitan personas entre ellas población en condición de 

vulnerabilidad (población ADULTA MAYOR, INFANTES, DISCAPACITADAS, CON 

MOVILIDAD REDUCIDA DE FORMA TEMPORAL O PERMANENTE, que tiene allí su 

lugar de habitación o que simplemente accede al complejo arquitectónico como visitantes) 

 

RESPUESTA: ES PARCIALMENTE CIERTO, SIN EMBARGO, DEBO MANIFESTAR 

QUE EL ACCIONATE PRESUME POR CIERTO SUS ASEVERACIONES, PUES NO 

CUENTA CON DATOS PRECISOS QUE PERMITAN EVIDENCIAR TAL 

VULNERACION. 

 

4. Al interior de todas las áreas y estructuras de la copropiedad accionada, es notorio la 

deficiencia de múltiples ajustes razonables conforme a las previsiones del diseño universal 

como elementos indispensables para la población en condición de vulnerabilidad que 

revisten características propias que las hacen ser catalogadas como inaccesibles, por tanto 

las convierten en espacios inseguros y discriminatorias para este grupo especial de personas 

que habitualmente utilizan o requieren de ayudas en su locomoción, por efectos de su salud, 

edad, condición física o lesión concurrente, etc, como es el uso de: sillas de ruedas 

(convencionales, eléctricas o especializadas como neurológicas para adultos y niños), 

caminadores, bastón de apoyo, bastón para invidentes o de baja visión, muletas, etc, al 

momento de afrontarse un desastre natural, incendio o siniestro de cualquier otro tipo 

catalogado como emergencia, o el sufrir de algún tipo de fobia o miedo a los ascensores. 

 

RESPUESTA: NO es cierto, la parte accionante generaliza y no especifica cual 

situación concreta presuntamente vulnera el conjunto residencial CAMINO DE 

MODELIA PH,  

 
5.   La propiedad horizontal accionada es un conglomerado de unidades de vivienda, que fue 

construida por una sociedad constructora bajo la autorización de una licencia de 

construcción emitida por un curador urbano.  
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RESPUESTA: NO son hechos, Corresponden a apreciaciones del 

accionante sobre la copropiedad que acciona. 
 

6. La propiedad horizontal accionada le fue entregada a los representantes del grupo de 

copropietarios por parte de la sociedad constructora, con la garantía y seguridad jurídica 

de cumplir con la totalidad de las normas constructivas vigentes a la fecha de la 

construcción del proyecto y conforme a la Licencia de Construcción emitida por la 

autoridad correspondiente.  

 

RESPUESTA: Es parcialmente cierto, sin embargo, no es un hecho sino una definición 

del actor. 

 

7. Con el paso del tiempo, las exigencias normativas en temas de inclusión social y otros 

derechos colectivos para la población en condición de vulnerabilidad que se pretende 

proteger con esta acción, han variado y exigen en la actualidad la realización de 

determinadas adecuaciones relacionadas con lo que se denomina como “Ajustes 

Razonables” en las áreas físicas arquitectónicas de los bienes públicos, de uso público, y 

los privados, en especial, los destinados al servicio de vivienda. Tales adecuaciones se 

deberán desarrollar por parte de sus actuales propietarios. 

 

RESPUESTA: No es un hecho, es una apreciación personal relacionada con la construcción 

y sus eventuales incumplimientos, dado que no especifica la presunta vulneración de la 

construcción. el derecho a la igualdad, no existe nexo entre lo manifestado y caso concreto 

con el conjunto residencial. 

 

8. Los actos propios de los que fueron los constructores o comercializadores de la PH y los 

Actos Administrativos de las autoridades administrativas en el ejercicio de sus funciones 

licenciando el proyecto de vivienda, no son llamados a responder por las necesidades 

actuales de adecuaciones de los ajustes razonables necesarios en las edificaciones que 

conforman la PH accionada. 

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo conjeturas personales del accionante 

 

9. El grupo de personas población en condición de vulnerabilidad frente al resto de personas, 

tienen plenas garantías para desarrollar plenamente todos sus derechos en circunstancias 

de igualdad a los demás miembros de su comunidad.  

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones relacionadas con el derecho a la 

igualdad, no existe nexo entre lo manifestado y caso concreto con el conjunto residencial. 

 

10. La gran mayoría de las áreas comunales internas de la copropiedad accionada tienen 

características de diseño universal; sin embargo, existen otras que no se compadecen con 

las necesidades específicas de seguridad, accesibilidad, movilidad e inclusión y no 

discriminación para el grupo de personas población en condición de vulnerabilidad.  

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones relacionadas con el diseño arquitectónico 

o estructural, que por cierto desconoce el accionante, pues no hay evidencia de la parte 

interna del conjunto, se limitó a aportar fotografías exteriores y presume que la agrupación 

residencial adolece de las normas técnicas que exigió el curador a la constructora. 
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11. Las zonas comunes denominadas escaleras, son de uso peatonal en las copropiedades que 

tienen más de dos niveles de altura, usadas como medios de conexión e interacción entre las 

múltiples unidades habitacionales y las zonas comunes de asociación, esparcimiento, 

servicios y estas con el espacio público urbano en momentos de emergencia.  

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones relacionadas con la estructura y diseño 

arquitectónico, reitero que la curaduría dio cumplimiento a lo normado para aprobar su 

construcción, pues el accionante tampoco allega prueba que corresponda con su dicho. 

 

 

12.  Un medio de evacuación de emergencia es una ruta o método utilizado para salir de un 

lugar en caso de una situación de peligro o emergencia. El propósito principal de los medios 

de evacuación de emergencia es proporcionar una vía segura y rápida para que las personas 

abandonen un edificio o área en caso de incendio, terremoto u otra situación que ponga en 

peligro la vida.  

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones muy personales sobre los medios y rutas 

de evacuación que deben presuntamente tener las edificaciones. 

 

 

13. Las escaleras son uno de los medios de evacuación de emergencia más comunes y 

ampliamente utilizados. En los edificios de la PH accionada, especialmente desde los pisos 

superiores a los primeros niveles, las escaleras se diseñaron y construyeron pensando en la 

seguridad y la evacuación en caso de una emergencia. Las escaleras ofrecen una ruta clara 

y directa para que las personas que no pertenecen al grupo de personas “población en 

condición de vulnerabilidad” referida en esta acción, desciendan rápidamente y salgan de 

las edificaciones que la conforman. 

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones relacionadas con la estructura y diseño 

arquitectónico, reitero que la curaduría dio cumplimiento a lo normado para aprobar su 

construcción, pues el accionante tampoco allega prueba que corresponda con su dicho. 

 

14. Las escaleras que interconectan cada uno de los niveles de todas las edificaciones 

pertenecientes a la copropiedad CAMINO DE MODELIA AGRUPACION RESIDENCIAL - 

PROPIEDAD HORIZONTAL son áreas comunes de esta, que son de uso y libre acceso por 

la generalidad de personas, incluidas la población en condición de vulnerabilidad, que se 

encuentren por cualquier motivo al interior del complejo arquitectónico según la regulación 

de la PH en Colombia.  

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones personales referentes a lo que debe ser 

rutas de evacuación, acá lo cierto es que la curaduría dio cumplimiento a lo normado para 

aprobar su construcción, pues el accionante tampoco allega prueba que corresponda con su 

dicho. 
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15. Las escaleras pertenecientes al grupo de áreas comunes de la PH accionada, son 

catalogados como medios de circulación peatonal de forma vertical al interior de cada una 

de las edificaciones constructivas que la conforman; así mismo, también son usadas como 

unos de los elementos de tránsito necesario en las rutas de evacuación de emergencia de 

cada edificación de la PH.  

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones personales relacionadas con la estructura 

y diseño arquitectónico, reitero que la curaduría dio cumplimiento a lo normado para aprobar 

su construcción, pues el accionante tampoco allega prueba que corresponda con su dicho. 

 

 

16. Por disposición de la norma legal de seguridad humana internacional, los ascensores se 

podrán considerar como medios de evacuación de emergencia eficaz y seguros, solo sí, estos 

cumplen con unas condiciones técnicas, electrónicas y estructurales especiales que les 

permitan tener una acreditación certificada por el fabricante y autoridades de control como 

medios de evacuación de emergencia.  

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones relacionadas con posible inclusión de 

ascensores, sin tener en cuenta la estructura y diseño arquitectónico, desconociendo si se 

pueda permitir dicho elemento, sumado a que los copropietarios carecen de los recursos para 

dicha adquisición, pues cuando se adquirieron las unidades habitaciones se hicieron bajo la 

autonomía de la voluntad de las partes y convinieron contractualmente con el constructor el 

tipo de apartamentos y zonas comunes que este traería. 

 

17. La totalidad de las áreas comunales internas en la copropiedad accionada denominadas 

escaleras, son de uso peatonal y sirven como medio de conexión e interacción entre los 

diferentes pisos de las edificaciones en las que se ubican las múltiples unidades 

habitacionales, y entre estas y las zonas comunes de asociación, esparcimiento, servicios, y 

además también con la interacción con el espacio público urbano.  

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones relacionadas con la estructura y diseño 

arquitectónico, reitero que la curaduría dio cumplimiento a lo normado para aprobar su 

construcción, pues el accionante tampoco allega prueba que corresponda con su dicho. 

 

 

18. En algunas áreas comunales al interior de la copropiedad, no existen medios de acceso, 

egreso o evacuación alternativos a los ascensores (en condiciones de no emergencia) y 

escaleras (en condiciones normales y de no emergencia), que les permitan hacer uso a la 

población en condición de vulnerabilidad (población ADULTA MAYOR, INFANTES, 

DISCAPACITADAS, CON MOVILIDAD REDUCIDA DE FORMA TEMPORAL O 

PERMANENTE, que tiene allí su lugar de habitación o que simplemente accede al complejo 

arquitectónico como visitantes) para movilizarse e interconectarse entre los primeros pisos 

con los demás niveles o pisos superiores, y viceversa, en toda la estructura inmobiliaria que 

conforma el complejo habitacional. 

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones relacionadas con la estructura y 

diseño arquitectónico, reitero que el accionante no especifica cuales áreas y cuales 

elementos adolece la construcción. 
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19. Al interior de la copropiedad, NO existen rampas que interconecten los diferentes 

niveles o pisos entre sí en cada una de las torres o bloques de apartamentos, desde 

el nivel del suelo del primer piso con los niveles de los suelos de los niveles o pisos 

superiores en toda la estructura inmobiliaria que conforma el complejo 

habitacional.  

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones relacionadas con la estructura y 

diseño arquitectónico, reitero que la curaduría dio cumplimiento a lo normado para 

aprobar su construcción, pues el accionante tampoco allega prueba que corresponda con 

su dicho. 

 

20. La copropiedad CAMINO DE MODELIA AGRUPACION RESIDENCIAL - PROPIEDAD 

HORIZONTAL es una unidad comunal privada, destinada para la vivienda de todo tipo de 

personas sin distinción alguna, en la que sus copropietarios y poseedores tienen la 

posibilidad de comercializar y alquilar libremente sus propias unidades privadas a 

cualquier tipo de persona, sin que exista norma interna dentro del reglamento de propiedad 

horizontal que prohíba o discrimine el uso, goce y disfrute de las áreas comunales a la 

población en condición de vulnerabilidad, así estas personas sean meros tenedores de las 

unidades privadas de vivienda o simples visitantes o invitados a la copropiedad.  

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones relacionadas con la estructura y 

diseño arquitectónico, reitero que la curaduría dio cumplimiento a lo normado para 

aprobar su construcción, pues el accionante tampoco allega prueba que corresponda con 

su dicho. 

 

21. Las áreas privadas que se ubican en niveles superiores al primer piso tienen como único 

medio de acceso, egreso y evacuación de emergencia las áreas comunes denominadas 

escaleras y/o ascensores.  

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones relacionadas con la estructura y 

diseño arquitectónico, reitero que la curaduría dio cumplimiento a lo normado para 

aprobar su construcción, pues el accionante no allega prueba que corresponda con su 

dicho. 

 

22. Bajo las condiciones normativas actuales en nuestro país, surge la necesidad y la obligación 

para la copropiedad accionada CAMINO DE MODELIA AGRUPACION RESIDENCIAL - 

PROPIEDAD HORIZONTAL el realizar las adecuaciones necesarias y pertinentes al 

interior y exterior (áreas de influencia, tales como accesos peatonales y áreas de circulación 

vehicular y peatonal horizontal y vertical) del complejo arquitectónico, de implementar los 

AJUSTES RAZONABLES para garantizar el disfrute integral de los derechos colectivos 

enunciados en la sección introductoria de este escrito de acción, no solo para la población 

que vive actualmente al interior de la copropiedad, sino también a la integralidad de 

personas que tengan las condiciones de vulnerabilidad especial (adultos mayores, infantes 

y discapacitadas o con movilidad reducida) que por algún motivo deban ingresar al interior 

de la PH. 

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones relacionadas con la estructura y diseño 

arquitectónico, la curaduría dio cumplimiento a lo normado para aprobar su construcción, y 

los copropietarios adquirieron con plena decisión en su autonomía el tipo de apartamentos 

que comprarían con acceso a las unidades habitacionales en escalera. 
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23. Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y 

adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran 

en un caso particular, para garantizar a las personas mayores, infantes, discapacitadas o 

con movilidad reducida el uso, goce, ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, 

de todos los derechos humanos y libertades fundamentales;  

 

24. RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones relacionadas con la estructura y 

diseño arquitectónico, reitero que la curaduría dio cumplimiento a lo normado para 

aprobar su construcción, pues el accionante tampoco allega prueba que corresponda 

con su dicho. 

 

25.  Por “diseño universal” se entiende, el diseño de productos, entornos, programas y servicios 

que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de 

adaptación ni diseño especializado. El “diseño universal” no excluirá las ayudas técnicas 

para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten.  

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones o conjeturas del deber ser, 

relacionadas con la estructura y diseño arquitectónico, reitero que la curaduría dio 

cumplimiento a lo normado para aprobar su construcción, pues el accionante tampoco 

allega prueba que corresponda con su dicho. 

 

26. La copropiedad CAMINO DE MODELIA AGRUPACION RESIDENCIAL - PROPIEDAD 

HORIZONTAL no cumple con la totalidad de las condiciones necesarias requeridas y 

reguladas con las normas de accesibilidad al medio físico vigentes en Colombia, que 

favorecen a la población en condición de vulnerabilidad 

 

RESPUESTA: No es un hecho, solo apreciaciones relacionadas con la estructura y diseño 

arquitectónico, reitero que la curaduría aprobó los diseños y dio cumplimiento a lo normado 

para aprobar su construcción. 

 

II.- FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA ACCIÓN 

 

Frente a las pretensiones incoadas por la parte actora, debo manifestar que nos oponemos a 

todas y cada una de ellas por improcedente, y deberán despacharse desfavorablemente 

declarando que no hubo vulneración de derechos colectivos por parte de accionada. 

 

1. VEEDURÍA URBANÍSTICA NACIONAL POR LA INCLUSIÓN DE LA DIVERSIDAD 

FUNCIONAL EN COLOMBIA. -VEEDUR- Representada por WILSON LEONARDO LEAL 

ARBELÁEZ solicita se declare que para el momento de la presentación de la acción popular en el 

complejo arquitectónico de la copropiedad CAMINO DE MODELIA AGRUPACION 

RESIDENCIAL - PROPIEDAD HORIZONTAL, se está violentando todos o alguno de los siguientes 

derechos e intereses colectivos de las personas Adultas Mayores, Infantes, Discapacitadas o personas 

con movilidad reducida temporal o permanente, “EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN DE HECHO, DIRECTA O INDIRECTA, POR ACCIÓN U OMISIÓN, O 

SISTÉMICA; EL DERECHO A CONTAR CON LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN ADECUADA 

EN SU COMUNIDAD Y DOMICILIO TENIENDO EN CUENTA SU CONDICIÓN 

PARTICULAR EN SITUACIONES DE RIESGO Y EMERGENCIA HUMANITARIA, 

INCENDIOS Y DESASTRES NATURALES ETC.; DERECHO A LA ACCESIBILIDAD; 

DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL; DERECHO A VIVIR DE FORMA 

INDEPENDIENTE Y A SER INCLUIDO EN LA COMUNIDAD; EL DERECHO A LA 

MOVILIDAD y LOCOMOCIÓN PERSONAL; EL DERECHO A GOZAR DE NIVEL DE VIDA 

ADECUADOS, DERECHO A GOZAR DE UNA VIVIENDA DIGNA, ADECUADA, SEGURA, 

SALUDABLE, ACCESIBLE Y ADOPTADA A SUS PREFERENCIAS Y NECESIDADES;” por el 
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incumplimiento de las normas que se relacionan con la obligación de ser accesibles, seguras, 

inclusivas, no discriminatorias y tener medios de evacuación de emergencia que podrían ser medios 

técnicos, tecnológicos o arquitectónicos de ingreso, egreso y evacuación de emergencia accesible, 

segura, autónomas e independientes para la población en condición de vulnerabilidad (la población 

ADULTA MAYOR, INFANTE, DISCAPACITADA, CON MOVILIDAD REDUCIDA DE 

FORMA TEMPORAL O PERMANENTE, que tiene allí su lugar de habitación o que simplemente 

accede al complejo arquitectónico como visitantes o invitados,) conforme a las previsiones de las 

normas técnicas que regulan la accesibilidad al medio físico y la NRS10, por no contar con la 

implementación y adecuación de los ajustes razonables en las áreas comunes de asociación, servicios 

y esenciales de circulación peatonal en plano horizontal y vertical dentro del área interna libre y/o 

construida de la copropiedad, conforme a los estándares regulatorios de la accesibilidad universal.  

 

RTA: Nos oponemos a la pretensión incoada, por improcedente y por no existir vulneración 

actual a la población en condición de vulnerabilidad, puesto que el accionante no señala 

concretamente las presuntas, por lo anterior solicito respetuosamente al despacho se vincule 

formalmente a la constructora URBANIZADORA SANTAFE - URBNSA SA, a fin de que 

informe sobre los detalles técnicos de la construcción arquitectónica estructural y los respectivos 

permisos para la adecuación y entrega de las unidades habitacionales. 

 

Así mismo, no existen estudios que permitan determinar si estas unidades habitacionales de seis 

pisos cuentan con los requisitos estructurales, suelos y demás diseños arquitectónicos  para la 

implementación o adecuación de ascensores, nótese que revisado los bloques de edificios no hay 

posibilidades de ello, y en gracia de discusión si así fuere no existe la disponibilidad presupuestal 

para ello ya que los copropietarios son en su mayoría madres cabeza de hogar sin empleos 

formales que pudiese permitir cuotas extraordinarias de más de diez millones de pesos por 

propietarios de cada apartamento en los siete bloques que tiene el conjunto. 

 

Así las cosas, la jurisprudencia ha dicho que nadie está llamado al cumplimiento de lo imposible.  

Ad impossilia nemo tenetur. 

 

2. VEEDURÍA URBANÍSTICA NACIONAL POR LA INCLUSIÓN DE LA DIVERSIDAD 

FUNCIONAL EN COLOMBIA. -VEEDUR- Representada por WILSON LEONARDO 

LEAL ARBELÁEZ solicita se declare que en el complejo arquitectónico de la copropiedad 

CAMINO DE MODELIA AGRUPACION RESIDENCIAL - PROPIEDAD 

HORIZONTAL debe realizar las actuaciones necesarias sean diseños, construcción y/o 

adecuaciones técnicas, tecnológicas o arquitectónicas direccionadas a proveer los AJUSTES 

RAZONABLES NECESARIOS para el ingreso, egreso y evacuación de emergencia 

accesible, segura, autónoma e independiente o asistida para la población en condición de 

vulnerabilidad (la población ADULTA MAYOR, INFANTE, DISCAPACITADA, CON 

MOVILIDAD REDUCIDA DE FORMA TEMPORAL O PERMANENTE, que tiene allí su 

lugar de habitación o que simplemente accede al complejo arquitectónico como visitantes o 

invitados,) en todas las áreas comunes de servicios, asociación, de circulación peatonal en 

planos verticales y horizontales de la copropiedad, en el término perentorio que estime el 

despacho, contados a partir de la ejecutoria del respectivo fallo. Realizando la adquisición e 

instalación de la totalidad de medios, dispositivos constitutivos de ajustes razonables 

conforme a los estándares de accesibilidad universal que sean eficaces, eficientes y seguros 

de ingreso, egreso y para la evacuación de emergencia segura, autónoma e independiente o 

asistida para la población en condición de vulnerabilidad en la integralidad de las áreas 

comunales sociales, de servicios y de circulación peatonal en planos verticales y horizontales 

de la copropiedad accionada.  

 

RTA: Nos oponemos a la pretensión incoada, por improcedente y por no existir vulneración 

actual a la población en condición de vulnerabilidad, puesto que el accionante no señala 

concretamente las presuntas irregularidades, pues solo manifestó generalidades. Así mismo 

solicitamos se vincule a la CURADURÍA De FONTIBON a fin de que se indique si la 
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construcción de los bloques de apartamentos y sus ingresos realizada por la CONSTRUCTORA 

URBANSA Cumplió o no los requisitos de ley para la entrega a las personas beneficiadas con 

las unidades habitacionales dentro de las viviendas de interés social. 

 

3. Que se le ORDENE a CAMINO DE MODELIA AGRUPACION RESIDENCIAL - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, el pago de las costas del proceso y la compensación de los gastos en los que incurrió 

la accionante en la presentación y tramite de la acción popular objeto de condena 

 

RTA: Nos oponemos a la pretensión incoada. 

 

 

EXCEPCION PREVIA  

-FALTA DE COMPETENCIA DEL DESPACHO PARA CONOCER DE LA 

ACCION POPULAR. Por existir entidades públicas vinculadas. 

Es evidente que en esta acción popular deben vincularse a las entidades 

públicas como el MINISTERIO DE SALUD, CURADURIA DE FONTIBON, 

entre otras, quien de acuerdo a la normativa que se cita a continuación 

tiene el deber de vigilancia y control así:  

MINISTERIO DE SALUD. 

 RESOLUCIÓN No 14 861 DEL 4 DE OCTUBRE DE 1985. Por la cual se dictan normas 

para la protección, seguridad, salud y bienestar de las personas en el ambiente y en 

especial de los minusválidos. 

-Artículo 1º - Del objeto de vigilancia y control. La vigilancia y control sanitarios en 

áreas públicas en el interior de todo tipo de edificaciones, deberán efectuarse por parte 

de autoridad sanitaria, con el objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

de esta resolución para proteger la salud, bienestar y seguridad de la población en 

general. 

-Artículo 3º- Protección de la población en general. Los espacios y ambientes como 

los descritos en el Artículo anterior, deberán adecuarse, diseñarse y construirse de 

manera que facilite el acceso y tránsito de la población en general y en especial de las 

personas con movilidad reducida temporal o permanente o cuya capacidad de 

orientación se encuentra disminuida por la edad, analfabetismo, incapacidad o 

enfermedad. 

-Artículo 5º - Equipamiento urbano. Se entiende por equipamiento urbano el conjunto 

de elementos y componentes que, colocados en ambientes exteriores, son de uso común 

por parte de la población en general. Quedan incluidos en esta definición, entre otros 

los siguientes: teléfonos públicos, parqueaderos, paraderos de buses, canecas o cestas 

para basuras, semáforos, bancas, mesas, fuentes o pilas públicas, baños o servicios 

sanitarios, monumentos y puestos o casetas estacionarias.  

Artículo 6º - Accesibilidad. Se entiende por accesibilidad, la condición que permite en 

cualquier espacio o ambiente interior o exterior, el fácil desplazamiento de la población 

en general y el uso en formas confiable y segura de los servicios instalados en estos 

ambientes 
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NOTIFICACIONES 

EL SUSCRITO: En la carrera 10 Nro. 16-18 oficina 303, Bogotá cel. 320- 

3061242., E-mail: FIRMAENCISO@GMAIL.COM  

encisoabogados@gmail.com 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO ENCISO BARRERO 

C.C. No. 18.928.436 de Aguachica-Cesar 

T.P. No. 204.265 del C.S. de la J. 

ABOGADO EN AMPARO 
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